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“Tu Mejor Opción a la Excelencia”

La Universidad Católica Tecnológica de Barahona (UCATEBA) 
asume una filosofía educativa institucional humanística, etica y 
cristiana, centrada en la persona humana y sus valores.

Definida como una Institución Católica, de  servicios y, libre de 
toda ideología política y partidista.

1- Respeto a sí misma y a las demás personas, propiciando 
la justicia, la paz, la igualdad y la dignidad humana.

2- El desarrollo de la integridad, el respeto a los principios 
éticos, morales y religiosos, y la práctica de las buenas 
costumbres.

3- Transparencia y calidad en todos sus procesos académicos 
y administrativos.

4- Una posición abierta ante la comunidad de la Provincia de 
Barahona y la Región Enriquillo, fomentando el desarrollo 
de la cultura participativa que es la base  de la ciencia y la 
investigación.

5- El servicio a todos los pueblos de la Región Enriquillo y al 
país, respetando sus creencias, cultura y valores. Levadura 
transformadora

6- El crecimiento institucional, logrado en base al apoyo a 
todos los programas, planes y proyectos que se desarrollen 
en la misma y en la misma y en la Región Enriquillo.

7- Compromiso cristiano de Educar evangelizando y 
Evangelizar educando.

8- Cultivando la verdad y la justicia social.

La Universidad Católica Tecnológica de Barahona (
tiene como misión formar tecnólogos y profesionales en las 
diferentes áreas para poder satisfacer efectivamente las 
necesidades de los recursos humanos de la Provincia de Barahona, 
la Región Enriquillo y el país.

UCATEBA) 

La Universidad Católica Tecnológica de Barahona (UCATEBA) se 
proyecta como una institución promotora y conservadora de las 
costumbres, la cultura y los valores de los pueblos de la Región 
Enriquillo, cuyo horizonte es la excelencia académica, la 
investigación, la extensión de la cultura, el servicio a la comunidad, 
y el desarrollo tecnológico y científico de nuestra Región y el país.

FILOSOFIA EDUCATIVA

MISION

VISION

VALORES

Universidad Católica
Tecnológica de Barahona

Calendario 2010
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ACTIVIDADES ORDINARIAS
FECHAS POR CUATRIMESTRE DÍAS FERIADOS O ASUETOS AUTORIDADES

UNIVERSITARIAS ACADEMICASSemana

-Inicio de docencia del cuatrimestre

-Entrega de listas definitivas del Control de Asistencia de estudiantes

-Ultimo día para solicitar RETIRO parcial o total acreditable

-Período para la aplicación de los PRIMEROS EXÁMENES PARCIALES

-Período para la aplicación de los SEGUNDO EXÁMENES PARCIALES

-Ultimo día para solicitar RETIRO parcial o total, previo saldo de pago.

-Ultimo día para solicitar REINGRESO y/o TRANSFERENCIA interna.

-Ultimo día para estudiantes solicitar TUTORIA

-Período para la aplicación de EXAMENES FINALES 

-Ultimo día para el reporte regular de las ACTAS DE CALIFICACIONES

-Período para la solicitud de revisión de Reporte de Calificaciones

-CIERRE DE CUATRIMESTRE

PROCESO DE PREMATRÍCULA (aplicable al siguiente cuatrimestre)

          Período PROGRAMACION ACADEMICA  (HORARIOS)

-Publicación de HORARIOS para la Prematrícula

-Realización de la PREMATRICULA en los KIOSCOS

-Cierre de Prematrícula y Publicación de HORARIOS DEFINITIVOS

PROCESO DE MATRICULACION POR CARRERAS

-DERECHO y ENFERMERIA

-ADMINISTRACION, MERCADEO, CONTABILIDAD Y TURISMO

-INFORMATICA

-EDUCACION BASICA Y EDUCACION INICIAL

-Período para Modificación y Adecuación de Horarios Seleccionados

PROCESO DE ADMISION

-Período de Promoción y Publicidad

-Ultimo día para SOLICITUD Y DEPOSITO de Documentos requeridos

-PRUEBA DE ADMISION Y EVALUACIÓN MEDICA

ACTIVIDADES ESPECIALES

-Bienvenida a estudiantes de Nuevo Ingreso

-Inscripción TRABAJO DE GRADO

-REUNION-ENCUENTRO de DOCENTES

-ACTO DE GRADUACION ORDINARIA

-ANIVERSARIO DE LA UNIVERSIDAD

Ene-Abr May-Ago Sep-Dic Celebraciones Fechas

M.05 de Ene.

L.11 de Ene.

S.16 de Ene.

V.05 a S.13 de Feb.

S.20 de Feb.

V.12 a S.20 de Mar.

S.10 de Abr.

S.24 de Abr.

V.16 a S.24 de Abr.

M.27 de Abr.

J.29 y V.30 de Abr.

V.30 de Abr.

L.22 a V.26 de Feb.

V.12 de Mar.

L.15 Mar. a S.10 de Abr.

L.12 de Abr.

Mi.16 de Dic. 2009

J.17 de Dic. 2009

V.18 de Dic. 2009

S.19 de Dic. 2009

L.21 a Mi.23 Dic. 2009

L.01 a Mi.31 de Mar. L.05 a S.31 de Jul. L.18 Oct. a S.20 Nov.

S.27 de Nov.

Mi.01 de Dic.

S.31 de Jul.

Mi.04 de Ago.

S.15 y L.17 de May.

V.25 de Jun.

S.04 y L.06 de Sep.

V.15 de Oct.

M.12 de Oct.

L.30 Ago. a S.4 Sep.

Ultimo día para efectuar el segundo pago  sin mora.

Ultimo día para efectuar el tercer pago  sin mora.

Ultimo día para efectuar el cuarto pago sin mora.

S.10 de Abr.

Mi.14 de Abr.

M.05 y S.09

L.01 a S.06 de Feb.

V.12 de Feb.

S.27 de Mar. S.09 de Oct.

V.14 de May.

L.17 de May.

S.22 de May.

V.11 a S.19 de Jun.

S.26 de Jun.

V.16 a S.24 de Jul.

S.07 de Ago.

S.14 de Ago.

V.06 a S.14 de Ago.

Mi.18 de Ago.

V.20 y S.21 de Ago.

S.28 de Ago.

L.28  Jun a S.03 de Jul

V.09 de Jul.

L.12 a S.31 de Jul.

V.13 de Ago.

Mi.05 de May. Mi.25 de Ago.

J.26 de Ago.

V.27 de Ago.

S.28 de Ago.

L.30 y M.31 de Ago.

Actividades Período Ene-Abr. Período May-Ago. Período Sep-Dic.

S.30 de Ene. S.29 de May.

S.26 de Jun.

S.31 de Jul.

S.25 de Sep.

S.30 de Oct.

S.27 de Nov.

S.06 de Mar.

S.03 de Abr.

J.06 de May.

V.07 de May.

S.08 de May.

L.10 y M.11 de May

V.03 de Sep.

L.06 de Sep.

S.11 de Sep.

V.01 a S.09 de oct.

S.16 de Oct.

V.05 a S.13 de Nov.

S.27 de Nov.

S.11 de Dic.

V.03 a S.11 de Dic.

M.14 de Dic.

V.17 y S.18 de Dic.

J.23 de Dic.

L.18 a S.23 de Oct.

V.05 de Nov.

L.08 a S.27 de Nov.

L.29 de Nov.

01

02

02

06

07

11

13

15

15

16

16

16

08

10

11 - 13

14

17

17

17

17

01

09 - 13

13

14

01

05

06

Celebración Día de los Santos Reyes

Día de Nuestra Señora de LA ALTAGRACIA

Celebración Natalicio de Juan Pablo Duarte

Independencia Nacional

SEMANA SANTA (Triduo Pascual)

Día Internacional de TRABAJO

Día de CORPUS CRISTI

Día de la RESTAURACIÓN de la República

Día de Nuestra Señora de las MERCEDES

Día de Nuestra Señora del ROSARIO

Día de la CONSTITUCION

NATIVIDAD de nuestro Señor JESUCRISTO

L.04 de Ene.

J.21 de Ene.

L.25 de Ene.

S.27 de Feb.

J.01 a S.03 de Abr.

S.01 de May.

J.03 de Jun.

L.16 de Ago.

V.24 de Sep.

J.07 de Oct.

S.06 de Nov.

S.25 de Dic.

Padre Secilio Espinal Espinal

RECTOR

VICE-RECTORES

DIRECTORES DEPARTAMENTALES

DIRECTORES DE ESCUELAS

ENC. DE SERVICIOS

INFORMACIONES FINANCIERAS

Lic. Fidel Matías Batista,            Vice-Rector Académico

Lic. Emirce Melo Ortíz,               Vice-Rectora Administrativa

Luciano Valdez,  Mgter.             Registro

Célida Pérez, Mter.                     Orientación y Psicología

Ing. Abdali Sánchez.                                        INFORMATICA

Georgina Canario, Mter.                                 NEGOCIOS

Lic. Mártires Ortíz Florián                               EDUCACION

Lic. Lucía del Carmen Vólquez                       BIBLIOTECA

Sr. Sandy Florián Matos.                                 BEDEL

Sr. Corpo Luciano Féliz                                    CAFETERIA

Sr. Anthoni Rodríguez P. (Willy)                   ECONOMATO

Dr. Prado López Cornielle.                             DERECHO

Dra. Danisa García.                                           ENFERMERIA

Lic. Mercedes Apolinario,         Bienestar Estudiantil

Lic. Milagros Dominici,               Admisiones

Milagros Sanlatte, Mter.           Educación Continuada

Manuel Ant. De la Cruz, Mter. Investigación y Planificación

Lic. Aracelis Pérez,                      Contabilidad

Lic. Bladimir Borbón,                  Evaluación Instit. y Estadística

Lic. Santa Lara,                             Pastoral Universitaria

Martha Vólquez, Mter.,             Desarrollo Docente y Curricular

Lic. Juan Carlos Rubio A.,          Servicios Generales

NOTAS:

$La formalización de matrícula se efectua al realizar el 
primer pago el día de inscripción.

$La no realización de los pagos en la fecha establecida, 
conlleva recargos.

$El auto-retiro o la no reinscripción conlleva la separación 
automática del Plan de Estudios.

$La Pre-Matrícula es obligatoria, quien no la realiza deberá 
pagar un recargo el día de inscripción.

$La Matrícula es el número consistente en el año de 
Admisión y orden de registro, con el que se registra a un 
estudiante y permanece invariable en toda su vida 
académica.

$El retiro voluntario de cuatrimestre inhibe al estudiante 
para recibir honores académicos.

$El Indice Académico mínimo para un estudiante 
permanecer de forma regular en la UCATEBA es de 2.00.
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